
 

 
C/ Alcalde Mandillo Tejera, 8-4ª Planta 
38007 Santa Cruz de Tenerife 
www.tenerife.es 
Tfno: 901.501.901 
 

 

ANEXO I 

Documentación a presentar por las empresas comercializadoras de túnidos 
solicitantes de las subvenciones con destino a la adquisición de recipientes para el 
transporte de túnidos capturados por barcos con puerto base en Canarias. 

A) Con carácter general: 

 1. Modelo normalizado de solicitud oficial específicamente elaborado por el 
Cabildo Insular de Tenerife, que se encuentra a disposición de los interesados en la sede 
electrónica https://sede.tenerife.es, apartado Trámites y Servicios. La solicitud debe estar 
firmada por la persona solicitante o representante legal. 

 2. Documentos acreditativos de la personalidad del solicitante y de la 
representación de quién actúa en su nombre. A tales efectos deberá aportarse: 

- Número de Identificación Fiscal (N.I.F.), salvo que en la instancia de solicitud se 

autorice su intermediación; escritura y/o acuerdo de constitución; estatutos y sus 

modificaciones, en su caso. 

- Acreditación de su representación, que podrá realizarse por cualquiera de los 

siguientes medios: poder notarial, certificación del secretario de la entidad, 

correctamente expedido, acreditativo de la representación con la que actúa, o por 

cualquier medio válido en derecho que deje constancia fidedigna. 

  3. Certificados acreditativos de que el beneficiario se encuentra al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias frente a la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria, la Administración Tributaria Canaria, y el Cabildo Insular de 
Tenerife, así como frente a la Tesorería General de la Seguridad Social, siempre que, en 
la solicitud, no se haya autorizado la consulta respecto de los datos tributarios o se haya 
opuesto a tal consulta respecto de los datos de la Seguridad Social 

4. Memoria descriptiva de la realización de la actividad subvencionada que 
contenga el plazo de ejecución de la misma.  

5. Declaración de ingresos y gastos conforme al modelo del Anexo II de la 
actuación subvencionable, mediante una relación detallada de los ingresos, de forma que 
el montante total de éstos coincida con el importe total de los gastos presupuestados. A 
tal efecto, deberá expresarse las ayudas solicitadas y/o concedidas, en su caso, por otras 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales para el mismo fin. 

6. Declaración justificativa del gasto subvencionado, mediante una relación 
detallada de los mismos conforme al modelo del Anexo III, debiendo aportar lo siguiente:  
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6.1 Facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico mercantil 
acreditativos de los gastos realizados en la ejecución de las actividades 
subvencionadas, que se ajustarán a lo establecido en el apartado tercero del 
artículo 30 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones. Dichas facturas deberán 
describir los elementos que las integran, y deberán estar ajustadas a lo dispuesto 
en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación (BOE nº 289, de 
1.12.12), además deberá figurar el tipo y cuota de I.G.I.C. 

6.2 Documentación acreditativa de haber solicitado tres ofertas en el caso de que 
el importe del gasto supere los 15.000,00 €, salvo que por las especiales 
características de los gastos subvencionados no exista en el mercado suficiente 
número de entidades suministradoras, en cuyo caso deberá justificarse 
debidamente dicha circunstancia  

6.3 Asimismo, debe aportarse justificante de los pagos realizados mediante 
certificación o extracto bancario acreditativo de dichos pagos con cargo a la cuenta 
del beneficiario o, en su lugar, fotocopia de cheques nominativos o letras de 
cambio nominativas u órdenes de transferencias nominativas, con los 
correspondientes apuntes bancarios, con cargo a la cuenta del beneficiario, que 
justifiquen la efectiva realización delos pagos. 

7. Documento de alta o modificaciones de terceros debidamente cumplimentado 
(en caso de no haber sido presentado con anterioridad o de haberse modificado los 
datos). 

B) Con carácter específico. 

- Certificado de la empresa suministradora que acredite que el objeto subvencionado 
cumple con la normativa europea Reglamento CE nº 1935/2004.  

- Documento de primera venta que acredite haber tramitado al menos 150.000 kilos de 
túnidos entre el último trimestre de 2023 y el primer semestre de 2024.  


